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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
Facultad de Ciencias Econbmicas 

VISTO: 
El pedido de reconsideración de la Resolución de Equivalencias formulada 

por la alumna Cecilia Marysol Fernández; 

Y CONSIDERANDO: 
Que por Resolución No E-54/2010 ingresó a esta Facultad 

con pase por equivalencias proveniente del l~istituto Universitario Aeronautico; 
Que han informado los señores Profesores de las materias 

correspondientes; por ello, 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS 

R E S U E L V E :  

Art. lo.- Conceder a la alumna de esta Facultad, señorita Cecilia Marysol 
Fernández (DNI No 30.590.494) equivalencia total en la asignatura Derecho Civil. 

Art. 2O. -  No hacer lugar a la solicitud de equivalencia con relación a las 
asignaturas Matemática I y Matemática II. 

Art. 3O.- comuníquese y archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS DE LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL DE CÓRDOBA, A VEINTICINCO DlAS DEL MES DE ABRIL DE 
AÑO DOS MIL ONCE. 
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